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Expediente: 004/2025 (A/SER-015411/2024)

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato: 
supervisión de visitas y relaciones entre los menores acogidos en familia ajena y sus familias de 
origen y los menores adoptados por sus acogedores legales con sus familias de origen

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 27 de noviembre de 2024, ha acordado que 
OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS S.L. (B70493275) debe subsanar la documentación 
presentada como propuesto adjudicatario de este contrato, según se indica a continuación:

En cuanto al apartado 7.2. de la Cláusula 1 del PCAP, solvencia técnica: los servicios que se 
acreditan para justificar la solvencia técnica se refieren al ámbito educativo o a otros ámbitos 
sociales que difieren del propio que se exige en el contrato que nos ocupa, que han de ser 
menores bajo una medida de protección y que esa medida sea ejercida en acogimiento 
familiar.

oPor lo tanto, habrá de aportar otros servicios que sí cumplan este requisito.

En cuanto al apartado 7.3. de la Cláusula 1 del PCAP, adscripción de medios:

RRS, no cumple con el requisito de experiencia previsto en el pliego al no alcanzar los 24 
meses de experiencia requerida.

AMNM, no cumple con el requisito de experiencia previsto en el pliego al no alcanzar los 24 
meses de experiencia requerida.

CDLH, no cumple con el requisito de experiencia previsto en el pliego.

En cuanto a las funciones de coordinador, ninguna de las personas propuestas cuenta con 
experiencia profesional específica en el ámbito del acogimiento familiar, para desarrollar las 
funciones de coordinador.

Asimismo, el apartado IV del Pliego de Prescripciones Técnicas, establece que el equipo 
técnico estará constituido por un total de 14 personas: en concreto un coordinador y 13 
titulados con diplomatura o grado en Trabajo social/Educadores Sociales; además de un 
administrativo, habiendo presentado la empresa OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS 
S.L documentación correspondiente sólo a ocho personas para el equipo técnico y ninguna 
para ocupar el puesto de administrativo, siendo por tanto el equipo personal presentado por 
la empresa insuficiente conforme a lo establecido en los pliegos.

oPor lo tanto, habrá de presentar a otro personal y completar con nuevo personal las 
funciones que no ha ofertado.

Ref: 58/740719.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - b
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo
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